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REPUBLICA DE COLOMBIA 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO.PUERTO ASIS. PUTUMAYO 

 

Puerto Asís -Putumayo, 01 de noviembre de 2022. 

 

AREA CIVIL 

 

Proceso: Ejecutivo 2021-00065 

Demandante: EMPRESA DE ENERGÍA DEL BAJO PUTUMAYO 

Demandado: GOBERNACIÓN DEL PUTUMAYO SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN MUNICIPIO DE PUERTO ASÍS I.E 

SANTA TERESA PTO ASIS  

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

01 de noviembre de 2022. 

 

Conforme lo consagrado en el artículo 110 del C.G. del P., el recurso de apelación 

CONTRA DECISIÓN del 27/07/2022 elevada por la apoderada judicial del 

demandante, se fija en secretaría del despacho por el término de un (1) día, y 

posteriormente se corre traslado a la parte demandada por el término de tres (3) 

días.   

 

 

Fijación en secretaría Comienza el Término del 

traslado 

Termina el Término del 

traslado 

01-11-2022 02-11-2022 04-11-2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MAURICIO F. VILLARREAL 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02prctoptoasis_cendoj_ramajudicial_gov_co1/Eb196rgs3XlAnpm04GVZENUBfm_2z3lqL3khuJl2iQzZ4Q?e=lIy0nk
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO.PUERTO ASIS. PUTUMAYO 

 

 

Puerto Asís -Putumayo, 01 de noviembre de 2022. 

 

 

AREA PENAL LEY 600/00 

 

 

PROCESADOS:  OVIDIO MENA VALENCIA  

DELITO:              HOMICIDIO AGRAVADO 

RADICADO:      86568609926420030012401 

PROCESO No.   2022-00109-00 
 

 

A partir de la fecha y siendo la ocho de la mañana (8:00am), conforme lo 

establece en el Art. 400 del CPP/ley 600, por el término de quince (15) días 

hábiles, los sujetos procesales podrán disponer del expediente digital, para 

efectos de que las partes preparen las audiencias preparatoria y pública, 

soliciten las pruebas e invoquen nulidades que no se hubieran resulto en la 

etapa instructiva. 

 
Link expediente digital: 86568318900220220010900 OVIDIO MENA VALENCIA Y 

OTRO 

 

El término vence el día veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022) a las seis de la tarde (6:00 pm). 
 

 

 

 

 

 

MAURICIO F. VILLARREAL 

Secretario 
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